
GOBIERNO REGIONAL 
INSTITUTO DE MANEJO DE AGUA 

Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 

N°084- 2O22GR. IMA/DE  

Cusco. 25 de Abril del 2022. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE MANEJO DE AGUA Y MEDIO AMBIENTE — IMA DEL 
GOBIERNO REGIONAL CUSCO. 

VISTOS: El Memorándum N' 80.2022..GRCUSCO/GRPPM.SGPR, el Memorándum N' 1852022.GR 
CUSCO/GRPPM-SGPMI, la Carta N' 022022-BCC-G/ET, el Informe N' 181-2022-GRCUSCO/IMA-DCCGR, el 
InformeN° 222022-GRC-lMA/DPAGC-UF, el informe N°2132022-GRCUSC011MA-.DCCGR, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el Instituto de Manejo de Agua y Medio Ambiente — IMA, es un órgano descoricentrado de segundo 

nivel organizacional, cuenta con autonomía técnica, económica y administrativa en la medida que las normas lo 
faculten. Es responsable de proponer y facilitar conocimiento, metodologías, estrategias, tecnologías, procesos de 
concertación y acciones de intervención directa, que contribuyo al desarrolIo sostenible de la región, dentro del 
enfóque de gestión ambiental en cuencas; 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. 344-2018.EF y sus 
modificatorias, en el Anexo de Definiciones define el Expediente Técnico como: 'El conjunto de documentos que 
comprende. Memoria Descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, fecha de defenninación 
de presupuesto dé obra, análisis de precios, calendado da avance de obra valorizadó, formulas polinórnicas, y, si el 
caso lo requiere estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental, u airas complementarias'; 

Que, con Formato SNIP 03, se declara la viabilidad del estudio de Pre Inversión a nivel de perfil del Proyecto 
de lnvrsión Pública denominado 'Ampliación y Mejoramiento de los Servicios de Protección contra Aluviones e 
Inundaciones en las Cuencas de los Ríos Aguas Calientes, Alcamayo y tramo de Un Km. del Río Vilcanata, Distrito 
de Machupiechu, Provincia de Urubamba, Departamento de Cusco'; con CUI N°194150; 

Que, el Memorándum N' 80.2O22GRCUSCO/GRPPM-SGPR, de fecha 21 de marzo de 2022, la Sub 
Gerencia de Presupuesto de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Gobierno 
Regional del Cusco, informando que el Expediente Técnico del Proyecto "Ampliación y Mejoramiento de los 
Servicios deProtecrión contra Aluviones e Inundaciones en las Cuencas de los Ríos Aguas Calientes, Alcamayoy 
tramo do Un Km. del Rio Vilcanota, Distrito de Machupiccliu, Provincia de Urubamba, Departamento de Cusco', no 
cuente con el costó del Expediente Técnico, lo queno permite evidenciar el saldo pendiente por financiar del costo 
del Expediente Técnico, ya que los recursos transferidos por la Municipalidad Distrital de Machupicchu de acuerdo 
al Convenio Interinstitucional ie para coflnanciar la Elaboración del Expediente Técnico y no pueden ser utilizados 
para otras finalidades, por lo que devuelve el expediente, para levantar las observaciones indicadas para proceder 
con el trámite de Incorporación de Crédito suplementario; 

Que, el Memorándum N° 1852022-GR CUSCOIGRPPM-SGPMI, de fecha 22 de Marzo de 2022, la Sub 
Gerencia de Programación Multianual de Inversiones de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del Gobierno Regiónal del Cusco, solicito que el lMA levante las observaciones que se detallan al 
Memorándum N' 80-2022-GRCUSCO/GRPPM-SGPR; 

Que, la Carta N° 02-2022-BCC-G/ET, de fecha 31 de marzo de 2022, el Contratista Consultor Bozo 
Consultores y Contratistas E.I,R;L., emite su pronunciamiento sobre presupuesto de Expediente Técnico del 
Proyecto Ampliación y Mejoramiento de los Servicios de Protección contra Aluviones e Inundaciones en las 
Cuencas de los Rlos Aguas Calientes, Alcamayo y tramo de Un Km. del Rio Vilcanota, Distrito de Machupicchu, 
Provincia de Urubamba, Departamento de Cusco' acompañando el costo del expediente técnico y de su 
Supervisión del proyecto; 

Que, el InformeN' 181-2022-GRCUSCO/lMA-DCCGR, de fecha 05 de Abril de 2022, la Directora de Cambio 
Climático y Gestión de Riesgos, solícita evaluación y opinión sobre la modificación de estructura de Presupuesto 
del Proyecto "Ampliación y Mejoramiento de los Servicios de Protección contra Aluviones e Inundaciones en las 
Cuencas de los Ríos Aguas Calientes, Abamayo y tramo de Un Km. del Río Vilcanota, Distrito do Machupicchu, 
Provincia de Urubamba, Departamento de Cusco"; 
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Que, el Informe N" 22-2022-GRC-IMA/DPAGC-UF, de fecha 21 de abril de 2022, la Unidad Formuladora de 
la Dirección de Proyectos Ambientales y Gestión del Conocimiento, emite el informe da consistencia del Pl CUl 
N° 2352289 "Ampliación y Mejoramiento de los Servicios de Protección contra Aluviones e Inundaciones en las 
Cuencas de los Ríos Aguas Calientes, Alcamayo y tramo de Un Km. del Río Vilcanota, Distrito de Machupicchu, 
Provincia de Urubamba, Departamento de Cusco", informando que el Presupuesto de Inversión del Pl viable es da 
SI. 46,577,544.31 y del expediente Técnico es de SI. 47,226,884,77, existiendo una Variación deI 1% dicha 
variación no modifica el objetivo: BAJA VULNERABILIDAD DEL CENTRO POBLADO MACHUPICCHU PUEBLO, 
ANTE LA OCURRENCIA DE ALUVIONES E INUNDACIONES DE LOS RIOS AGUAS CALIENTES, ALCAMAYO Y 
VILCANOTA EN EL DISTRITOS DE MACHUPICCHU — PROVINCIA DE URUBAMBA; ni de los servicios públicos 
con brechaidentificada ypriorizada: SERVICIOS DE PROTECCÍÓN EN RIBERAS DE RIO VULNERABLES ANTE 
EL PELIGRO, que está dado 6.28 km estimado al año base; 

Que, el informe N° 213-2022.GRCUSCOIIMA-.DCCGR, de fecha 25 de abril de 2022, la Directora de Cambio 
Climático y Gestión de Riesgos, solicita 'el acto resolutivo complementario del Expediente Técnico de la Resolución 
directoral ejecutiva N" 235-2021 -GR-IMA/DE que aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión Pública 
— CUI N° 2352289 "Ampliación y Mejoramiento de tos Servicios do Protección conlra Aluviones e Inundaciones en 
las Cuencas do los Ríos Aguas Calientes, Atcamayo y tramo de Un Km. del Rio Vilcanota, Distrito de Machupiochu, 
Provincia de Urubamba, Departamento de Cusco"; 

Que, con Resolución Dírectoral Ejecutiva N" 235-2021-GR-IMNDE se aprueba el Expediente Técnico del 
Proyecto de Inversión Pública — CUl N" 194150 "Ampliación y Mejoramiento de los Servicios de Protección contra 
Aluviones e Inundaciones en las Cuencas de los Ríos Aguas Calientes, Alcamayo y tramo de Un Km. del Rio 
Vilcanota, Distrito de Machupicohu, Provincia de Urubamba, Departamento de Cusco"; 

Siendo ello así en uso de sus facultades previstas por la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General y sus, modificatorias, asi mismo estando la Ley do la Descentralización N" 27783; ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y su modificatoria por Ley N" 27902 en uso do las facultades conferidas por el Decreto 
Regional Nro. 002-91-ARJRI del 04 de junio de 1991, y  la Resolución Ejecutiva Regional No. 019-2022-GR 
CUSCO/PR de fecha 04 de Enero del 2022, el visto bueno de las Direcciones correspondientes y la Oficina de 
Asesorla Legal 

SE RESUELVE  

ARTJCULØ PRIMERO.-  APROBAR, en forma 'complementaria el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión 
Pública — CUI N" 2352289 "Ampliación y Mejoramiento de los Servicios de Protección contra Aluviones e 
Inundaciones en las Cuencas de los Rios Aguas Calientes, Alcarnayo y Tramo de Un Km. del Rio Vilcanota, Distrito 
de Machupicchu, Provincia de Urubamba, Departamento de Cusco", con un costo total de SI. 47,226,884.77 
(Cuarenta y siete millones doscientos veintiséis mil ochocientosochenta y cuatro con 77/100 Soles) , cuyo resumen 
de presupuesto es el siguiente: 

PRESJpUE$TD PERFIL P4E$UPUESTO EXPEDEE1É*$CQ VARIACISN 
DE$CIRFCOMPONENEE COETo (5/4 PR[SuPEuUtO EXFEOIENt51CMtO COSTo W) s/. % 

OCCLCIP1AP.ELNTO DELFILIIO HIOR..Ul CO 111.ZR €CCIOÑAI,LNTO.DELFLLHO HOLUUCO 2R,234.$6 V.471256g 52% 
(LARELFIWOOEMÁTERIALOSTRIT1CO S4I5S.X5 CONrTLo.ARELFWIODEMATER,ALDETRmCO 951.R17.59 .2%555 -E% 
COFJOC'MIENTO DE INT$RS.DE LAS IN5TiTIjTCIONF$. 
ORD$F4OZAOONES 7 LA FORLAC'ÓN 

COAOCiMENTO DE INTERSDE 145 INSTJ11JE(SONES, 
O5GÁNOT#COÑE5 Y LA FOAIAC75N 

11*70440 35,977.71 9% 

LF1C15NT5M501D65 DEPAEVENCIÓÑAN TEDES.ETT1ES AS44, LFlCiE SNOlO4S UEFRVLAL1(7N AN TEDEASTAES 4.357912.64 3579.95i14 5R 
L57lEAeflaN DE RAS005 - MAC#IJE'lCCHU 

MTIGAÇ'CN OEIMPACTOSYR)€To05 217.715,18 .1.707045,12 .3594 L4501*ÁCIÓN- £19 421.440.20 
PROGAAMA.S AMR,SNTAI.ES PM4. 1.085.735.30 
COSTOS DIREDIOS 41.102.881.11 COSTOS DIRECTOS 35,553,589.77 
0E$I1t1M DEL PROEECTO 4.295.977.345 ,5E57l(594 0ELp44Ø41CrO 3.267.7.52110 .59303D,.57% 

1,575,089.78 74.694 ¶414PEAVISIIN 7.7.5.93462 SU##JW'7i4*4 7,514,977 
LIQUIDACIÓN 125,181.23 LIQUIDACIÓN 143,297.08 2Q985.7S 117% 
LXFEt*ENTETC35CO 30785401 PE0iN1E5I294CO 1,DS5.DXLCO 747.161.99 3449% 
COETOSINDIRECEoS 5,474,870.18 COSTO NDIRIICTO5 7.589.289.08 5.11*415.85 30% 
TOTALCOSTO DE INVERSIÓN 43,'I77.54AS$ TOTALCO DDE INVERSIÓN 47,225,884.77 645,885,46 1% 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Unidad da Administración, Dirección de Cambio Climático y Gestión de 
Riesgos, Dirección de Proyectos Ambientales y Gestión del Conocimiento ya la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, el cumplimiento dala presente Resolución. 

REGISTRESE, COMUNIQU ESE Y ARCHIVESE 

INSTITUTO DE MANEJO DE AGUA 
Y MEDIO AMBIENTE 
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